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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, escrito de la 

demandada en el presente proceso ejecutivo de alimentos. Sírvase proveer- 

Cali, 31 de julio de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD        

Cali, treinta y uno (31) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 76001311001020230000300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1612 

 

Visto el informe de secretaria, se observa que la señora ZULY NERIETH NOVOA 

solicita sea exonerada de la cuota de alimentos o que por medio de audiencia 

de conciliación se constituya fijación de cuota alimentaria en favor de su hija 

LISETH NATALIA PAREDES NOVOA. 

 

Así mismo la demandada, manifiesta que LISETH NATALIA PAREDES cumplió 

la mayoría de edad el día 15 de junio de 2023, y además culminó sus estudios 

de bachillerato el mismo mes.  

 

En relación al escrito de la señora ZULY NERIETH NOVOA, debe manifestarse, 

que, si bien en este Despacho se tramita un proceso ejecutivo de alimentos 

instaurado en su contra, este tiene como objeto el cobro compulsivo de unos 

rubros por concepto de cuota alimentaria, que según el demandante no ha 

sufragado oportunamente.  

 

Igualmente ha de precisarse que el artículo 390 del CGP parágrafo 2° dispone: 

“Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 

tramitaran ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 

audiencia, previa citación a la parte contraria, siempre y cuando el menor 

conserve el mismo domicilio”, lo cierto es que la demandada debe en este caso 
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particular iniciar el correspondiente proceso de exoneración de la cuota de 

alimentos previo agotamiento del requisito de procedibilidad ante autoridad 

competente o en su defecto escrito suscrito por su hija mayor de edad avalando 

su petición. 

 

Por otra parte, sea esta la oportunidad para requerir a la alimentaria LISETH 

NATALIA PAREDES NOVOA para que se apersone de las actuaciones de la 

demanda a través de apoderado judicial  

 

 

 

 

Por lo anterior el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar sin consideración el escrito de la señora ZULY NERIETH 

NOVOA ROMERO 
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SEGUNDO: REQUERIR a la alimentaria LISETH NATALIA PAREDES NOVOA 

para que se apersone de las diligencias del proceso a través de apoderado 

judicial.  “Para intervenir en esta clase de asuntos se requiere derecho de postulación. 

En virtud de lo consagrado en el artículo 73 del Código General del Proceso y a la 

providencia STC734-2019 del 31 de enero del 2019, expedida por la Sala de Casación 

Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, constituya abogado legalmente 

autorizado, por medio del cual pueda ejercer su postulación”. 

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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